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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por el que se hace pública resolución de concesión de aguas públicas. (PP. 1434/2013).

Resolución de 20 de marzo de 2013 de otorgamiento de concesión de aguas públicas e inscripción en 
el Registro de Aguas por 20 años a Gabea niteroi, S.L., para riego de 68,64 Has en la Finca Acebuchosa (Pol. 7, 
P. 41 y Pol. 40, Parc. 129 y 130), en El cerro del Andévalo (Huelva). captación del Barranco de la Acebuchosa 
(Pol. 7, P. 41), coordenadas uTM (Huso 30) X-156.595, Y-4.183.387, de 1.500 m³/ha año, con un volumen 
máximo anual de 102.960 m³/año y un caudal máximo instantáneo de 15,44 l/seg.

El contenido íntegro de la resolución se encuentra en la web de la consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración Electrónica», «Tablón de anuncios»).

Huelva, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, carmen Lloret Miserachs.
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